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 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 79/2009 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
79/2009, interpuesto por doña Ana Joaquina Urbano Cuesta, 
contra la Resolución de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se realizan 
los trámites de ofertas de vacantes y petición de destinos a los 
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas por el sis-
tema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, Especialidad Administradores Generales 
(A.1100), y contra la Orden de 2 de noviembre de 2007, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
nombran funcionarios de carrera por el sistema de promoción 
interna del Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad 
Administradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 310/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 310/2009, inter-
puesto por doña Marina Taboada Molina, contra la Resolución 
de 20 de diciembre de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hacen públicos los lista-
dos definitivos del proceso de acceso al Grupo IV de personal 
laboral fijo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de junio 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1163/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 1163/2008, in-
terpuesto por don Francisco Javier Durón Pérez, contra des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública en Huelva de 18 de junio de 2008, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en esa provincia, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se acuerda la inscripción, depósito y publicación 
del Laudo Arbitral de 7 de mayo de 2009 dictado para 
resolver las discrepancias de interpretación y aplicación 
del VI Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en lo relativo 
al régimen de disfrute de los períodos de descanso acu-
mulados por trabajo en domingos y festivos.

Visto el Laudo Arbitral de 7 de mayo de 2009 dictado por 
don Jesús Cruz Villalón, en el expediente del SERCLA núm. 
41/2009/55 sobre discrepancias de interpretación y aplicación 
del VI Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en lo relativo al régimen de 
disfrute de los períodos de descanso acumulados por trabajo 
en domingos y festivos. Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 83.3 en relación con el 90, apartados 2 y 3, del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; el; Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro Depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 
29 de diciembre, sobre Traspaso de Competencias en materia 
de Trabajo y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero Ordenar la inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notifi-
cación a las partes.
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Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Laudo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

Número expediente: 41/2009/55.
Laudo: 4/09/JCV.
Ámbito: Personal Laboral de la Junta de Andalucía.
Partes interesadas: CSI-F, CCOO, UGT y Administración de la 
Junta de Andalucía. 
Árbitro designado: Jesús Cruz Villalón.

En Sevilla, a siete de mayo de dos mil nueve, Jesús Cruz 
Villalón, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de Sevilla, actuando como árbitro 
nombrado por las partes conforme al acuerdo arbitral por ellas 
suscrito el 30 de marzo de 2009 en el marco del Sistema Ex-
trajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía 
(Sercla), ha dictado el siguiente

LAUDO ARBITRAL

I. ANTECEDENTES

Primero. En el marco de una discrepancia entre las partes 
acerca del régimen de disfrute de los períodos de descanso 
acumulados por trabajo en domingos y festivos, las partes ce-
lebraron intento de conciliación-mediación que concluyó con el 
acuerdo de someter su desacuerdo a procedimiento arbitral. 
El referido compromiso arbitral es formalizado entre las par-
tes, por medio de escrito que consta en el expediente corres-
pondiente, que es registrado en la sede del Sercla en Sevilla 
con fecha de 30 de marzo de 2009.

Notificada la designación como árbitro por parte del Ser-
cla con fecha 2 de abril de 2009, al día siguiente este árbitro 
acepta formalmente su designación como tal. En dicho día 
el árbitro procede a notificar a las partes la concesión de un 
plazo de siete días hábiles a los efectos de que formulen las 
alegaciones que estimen oportunas, al propio tiempo que les 
cita para acto de comparecencia, a celebrar el lunes 24 de 
abril en la sede del Sercla en Jerez de la Frontera. En tiempo y 
forma se recibieron por escrito las alegaciones respectivas de 
las partes, que constan en el expediente de referencia.

Segundo. El acto de comparecencia se celebra en la sede 
de Sevilla del Sercla el día indicado a las 12 horas, con la pre-
sencia en representación de la Administración de la Junta de 
Andalucía de don Carlos Almarza Cano, doña Yolanda Sánchez 
Gómez, don Francisco Garrido Rodríguez, don José Antonio 
Medina Pérez, doña Aurora Molina Ferrero, don Miguel Presen-
cio Fernández, don Antonio Parralo Vegazo; en representación 
de CSI-F don Antonio Luis Ramos García, doña Alicia Martos 
Gómez-Landero, doña Carmen Moris Rodríguez; en represen-
tación de la UGT don Joaquín R. Delgado Vázquez; así como 
en representación de CC.OO. don Juan A. Lozano Martínez, 
don Antonio Narbona Pérez, don José Antonio Flores Martín. 
En dicho acto de comparecencia las partes formulan sus ale-
gaciones y defienden sus posiciones, que en lo sustancial que-
dan reflejadas en los respectivos escritos de alegaciones, que 
constan en el expediente y a los que nos remitimos. Asimismo 
en dicho acto las partes hicieron entrega de documentación 
que a su juicio avalaban las respectivas posiciones.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El compromiso arbitral celebrado por las partes, 
concretado en su alcance en el acto de comparecencia, se 
ciñe a la interpretación del art. 26.3 y 4 del VI Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía publicado en el BOJA de 28 de noviembre de 
2002. En concreto el asunto objeto de discusión entre las par-
tes refiere a la posibilidad de unir los períodos de descanso en 
domingos y festivos a las vacaciones anuales, de modo que 
se discrepa en torno a un presunto derecho subjetivo del em-
pleado a optar por tal acumulación.

A pesar de que inicialmente la reclamación formulada por 
las partes tiene su origen respecto de la situación del personal 
contratado al servicios de ciertos departamentos, estableci-
mientos y centros dependientes de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social, el desarrollo del procedimiento ha conducido 
a las partes a su generalización a todos los empleados a quie-
nes les resulta de aplicación el convenio colectivo del personal 
laboral de la Junta de Andalucía. Al referirse la discrepancia a 
un precepto del referido convenio colectivo, que por su gene-
ralidad puede resultar de aplicación al conjunto de la Junta de 
Andalucía, las partes concuerdan en que la presente resolu-
ción arbitral tenga alcance para el total del personal laboral al 
que se le aplica el mencionado convenio colectivo.

Al propio tiempo, en el acto de comparecencia quedó pre-
cisado con exactitud que otras cuestiones conexas a esta ma-
teria no son objeto de resolución por medio del presente laudo 
arbitral, en la medida en que existe acuerdo coincidente de las 
partes en cuanto a su interpretación y aplicación práctica. En 
concreto, ambas representaciones parten de la premisa del 
reconocimiento al personal laboral de la Junta de Andalucía 
de un pleno derecho subjetivo a optar entre la compensación 
económica y un descanso alternativo a los domingos y festi-
vos cuando se le requiera para trabajar en este período, de 
modo que la Administración no podrá negarle por razones de 
necesidades del servicio el derecho a la opción por tiempo de 
descanso, por tanto no pudiendo imponerle ni siquiera al final 
del año su compensación económica.

Tampoco existe discrepancia entre las partes respecto de 
la posibilidad de que en ciertas ocasiones el descanso adicio-
nal se acumule a las vacaciones anuales, así como del pro-
cedimiento y momento en el que los empleados han poder 
ejercer su derecho de opción por tiempo de descanso y en la 
forma como deben notificar a la Administración de la Junta 
de Andalucía su opción a favor de acumular este tiempo al 
período de vacaciones.

En definitiva, la única discrepancia al respecto, objeto 
exacto del compromiso arbitral, reside en los efectos mate-
riales que derivan de la opción manifestada por el empleado 
a favor de unir tales descansos al período de vacaciones. En 
concreto, a juicio de los representantes sindicales la mencio-
nada opción comporta un derecho subjetivo pleno e incondi-
cionado del personal laboral, de modo que una vez expresado 
éste a la Administración competente, la misma no podrá de-
negarle tal acumulación. Frente a ello, la representación de la 
Administración de la Junta de Andalucía sostiene que se trata 
de una opción de acumulación condicionada, de modo que 
el responsable de la gestión del servicio o del centro podrá 
denegarle la acumulación, exigiéndole que opte por el disfrute 
del descanso adicional sin unirlo al período de vacaciones, por 
tanto imponiéndole el troceamiento entre uno y otro tiempo de 
descanso cuando concurran necesidades del servicio que así 
lo exijan. 

Segundo. La clave del asunto se concentra en la inter-
pretación que haya de darse a la redacción contenida en el 
art. 26.3 del VI Convenio Colectivo, según la cual «por la 
prestación de servicios en domingo y festivo se percibirá el 
complemento por trabajo en domingo o festivos, salvo que el 
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trabajador o trabajadora opte por un descanso adicional de 
siete horas, computable como de trabajo efectivo y que se 
podrá unir al período de vacaciones». En especial, la diversa 
interpretación se ciñe a la expresión final: «que se podrá unir 
al período de vacaciones». Idéntica redacción se reitera en el 
apartado 4 del mismo art. 26.

La fórmula prevista en el convenio colectivo puede en-
troncar en parte con el régimen de descanso semanal y de 
festivos previsto con carácter general en el art. 37.1 y 2 del 
Estatuto de los Trabajadores, así como de los regímenes es-
peciales de acumulación y de descanso compensatorio con-
templados para situaciones particulares en el Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre (BOE de 26 de septiembre), 
por el que se regulan las jornadas especiales de trabajo, así 
como en el art. 47 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de 
julio (BOE de 3 de agosto), sobre regulación de jornadas de 
trabajo, jornadas especiales y descansos. En todo caso, debe 
advertirse que las partes de forma expresa asumen a través 
de su compromiso arbitral que el laudo debe ceñirse a efec-
tuar exclusivamente una interpretación directa y autónoma del 
art. 26 del convenio colectivo en cuestión, motivo por el que 
este árbitro ha de omitir toda consideración respecto del al-
cance de la regulación de la materia en dichas disposiciones 
legales y reglamentarias, particularmente dejando al margen 
el análisis de adecuación del texto convencional a lo previsto 
en la normativa estatal general. En suma, se trata de un con-
flicto de interpretación el que se plantea a este árbitro, que no 
entra ni puede entrar en el control de legalidad del convenio, 
por implícita voluntad de quienes celebran el compromiso ar-
bitral. Hacer lo contrario comportaría incurrir el laudo en un 
defecto de incongruencia ultra vires respecto del petitum de 
las partes. El presente laudo no se pronuncia, pues, acerca 
de la legalidad o ilegalidad del artículo del convenio colectivo 
objeto de interpretación.

Tercero. Centrado en estos términos el debate, la re-
presentación de la Administración de la Junta, como hemos 
apuntado, condiciona la acumulación del descanso adicional 
a la vacaciones a la valoración objetiva de los responsables 
de personal en cada ámbito de la Administración autonómica 
de en qué medida dicha acumulación es compatible con las 
necesidades del servicio, pudiendo denegar la acumulación 
cuando no sea posible atenderla para garantizar un correcto 
funcionamiento de los servicios públicos. A tal efecto, alegan 
sustancialmente dos razonamientos jurídicos de interpreta-
ción. De un lado, indican que el art. 26.3 y 4 del convenio 
colectivo marca una diferencia en la titularidad subjetiva del 
derecho que en el mismo se contempla; a su juicio, mientras 
que para la opción entre la compensación económica o el des-
canso adicional se le atribuye directamente de manera incon-
dicionada al empleado, no sucede así para la posibilidad de 
hacerlo acumuladamente a las vacaciones. El matiz diferencial 
a su juicio se sitúa en que mientras que para lo primero el pre-
cepto refiere directamente la opción al empleado («salvo que 
el trabajador o trabajadora opte»), para lo segundo utiliza un 
reflexivo impersonal que impide entender que se le reconoce 
también derecho de acumulación unilateralmente al empleado 
(«se podrá unir»); es decir, para la Administración el precepto 
habilita para que se produzca la unión, pero sin indicar cómo 
se procede a efectuar la mencionada acumulación y, sobre 
todo, quién la decide. De otro lado, el segundo razonamiento 
se produce a través de una interpretación sistemática de este 
precepto conjuntamente con lo contemplado en la regulación 
relativa a las vacaciones anuales, en el sentido de interpretar 
que, en la medida en que el período de disfrute se extiende a 
las mismas, la posible acumulación de éstas con el período va-
cacional arrastra a ambos al mismo régimen jurídico, de modo 
que, si queda a criterio de la Administración denegar por razo-
nes del servicio el momento elegido por los empleados para el 
disfrute de las vacaciones, otro tanto sucederá para el período 

adicional de descanso por domingos y festivos cuando se so-
licite su acumulación a las vacaciones; es decir, aduce un a 
modo de aplicación del principio de que quien puede lo más 
también puede lo menos.

De su parte, la representación sindical considera que el 
reflexivo en el art. 26.3 y 4 no presenta mayor relevancia, por 
cuanto que lo decisivo es el encabezamiento del precepto que 
reconoce una facultad de opción al empleado, que arrastra 
a su vez a todo su régimen jurídico. En particular, utiliza un 
criterio hermenéutico histórico comparativo con el V Convenio 
Colectivo, por cuanto que el texto convencional precedente sí 
que contemplaba expresamente las necesidades del servicio 
como condicionante de la opción del trabajador, cosa que no 
aparece en la versión actualmente vigente y que es objeto de 
interpretación en el presente procedimiento arbitral. En cuanto 
a la utilización del reflexivo «se» la representación sindical 
también trae a colación otros preceptos del propio convenio 
que avalan su interpretación.

Ciertamente hay que partir de la constatación de que la 
redacción del art. 26 del convenio colectivo no resulta la más 
acertada, de modo que se presenta con ciertas dosis de os-
curidad derivada del hecho de haber utilizado el reflexivo «se» 
para aludir a la acumulación del descanso en domingos y fes-
tivos a las vacaciones. De ahí, que no deje de advertirse cierto 
fundamento jurídico a las lecturas que hacen cada una de las 
partes de la redacción literal del precepto. Desde luego, si el 
precepto hubiera omitido el «se», afirmando que «el trabajador 
o trabajadora…podrá unir» resultaría indubitado que se está 
reconociendo al empleado una facultad unilateral de acumu-
lación a las vacaciones. A pesar de ello, no puede tampoco 
deducirse que la incorporación a la redacción del reflexivo 
«se» implique que lleva razón la Administración de la Junta 
de Andalucía entendiendo que con ello la acumulación queda 
condicionada a las necesidades del servicio.

A juicio de este árbitro la comparación histórica de am-
bos textos aporta bastantes pistas del significado del man-
tenimiento del reflexivo «se». De un lado, es claro que en el 
pasado la apelación a las necesidades del servicios se pre-
sentaba expresa en el precepto del V Convenio, mientras que 
ahora desaparece del tenor del VI Convenio, lo que apunta a 
pensar que fue voluntad de los negociadores eliminar la capa-
cidad de la Administración de valoración de las necesidades 
del servicio para reconocer o no al empleado este derecho de 
opción. Si bien es cierto que en la redacción precedente las 
necesidades del servicio iban referidas al derecho de opción 
entre la compensación económica y el disfrute de las vacacio-
nes, por efecto expansivo también abarcaban a la preferencia 
por la acumulación a las vacaciones; éste era precisamente 
el sentido que tenía el «se» en la redacción precedente, que 
lo pierde ahora en el momento en el que las partes proce-
den a suprimir la referencia a las necesidades del servicio en 
la redacción del art. 26 del convenio actualmente vigente. En 
suma, aunque la lectura aislada de la redacción del precepto 
actualmente vigente induzca a cierta oscuridad a resultas 
del reflexivo «se», la misma queda despejada si se contem-
pla comparativamente con la versión precedente: las partes 
eliminaron en la renovación negocial la referencia principal a 
las necesidades del servicio, pero por mero olvido en el pulir 
correctamente la nueva redacción olvidaron suprimir también 
el «se» que tenía su sentido con la redacción precedente, pero 
que carece de ella con la nueva redacción. 

Por ello, para este árbitro resulta más influyente la volun-
tad de las partes de suprimir la referencia a las necesidades 
del servicio en el nuevo precepto, quedando como un mero re-
siduo sin alcance jurídico para lo que fue el deseo de las par-
tes el mantenimiento del reflexivo «se». Más aún, si las partes 
hubieran deseado suprimir las necesidades del servicio para 
lo primero opción entre descanso y compensación , pero 
mantenerlo para lo segundo el momento en el que se dis-
fruta el descanso adicional  tendría que haberlo recogido ex-
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presamente en el texto del convenio en su redacción vigente. 
Dicho de otro modo, no resulta fundado entender que el dere-
cho de acumulación queda condicionado a unas necesidades 
del servicio cuando el precepto no lo indica tal cual. A mayor 
abundamiento, partiendo la frase de un reconocimiento de 
una facultad unilateral al empleado, sin condicionante alguno, 
se ha de deducir que ello juega para el conjunto del régimen 
jurídico del derecho de opción, incluida pues la posibilidad de 
acumulación, salvo que expresamente el precepto hubiera 
efectuado la aclaración de excepción correspondiente; si la 
regla no establece diferencia entre su primera parte y la se-
gunda, no es posible forzar la interpretación del precepto para 
hacerlo ahora; es cierto que el «se» incorpora un impersonal 
a la frase subordinada, pero la frase principal sí es clara en 
cuanto a su sujeto y a la titularidad del derecho que reconoce, 
que no es otro que al trabajador o trabajadora.

Cuarto. Tampoco cabe acoger el argumento de la repre-
sentación de la Administración de la Junta de Andalucía en 
el sentido de interpretar que si los responsables del personal 
de la misma pueden condicionar el disfrute de las vacaciones 
anuales a las necesidades del servicio también lo pueden ha-
cer respecto de un período adicional que se incorpora a las 
mismas. No cabe la menor duda de que el convenio colectivo 
permite a la Administración establecer condicionantes a las 
preferencias temporales de disfrute de las vacaciones anua-
les atendiendo a necesidades de servicios, de modo que si 
el descanso adicional por festivos y domingos se acumula a 
las vacaciones correrá idéntica suerte. Ahora bien, lo que el 
texto convencional no autoriza es a que esas necesidades del 
servicio permitan a la Administración separar el período de 
disfrute vacacional del correspondiente a los descansos adi-
cionales mencionados. Dicho de otro modo, si el empleado 
afectado ejerce su opción por acumular este descanso adi-
cional a las vacaciones anuales, la Administración no podrá 
oponerse a ello, pero si podrá alegar necesidades del servicio 
para negarle que se disfrute en el momento solicitado por el 
empleado. Dicho de otro modo, a la vista de que la Adminis-
tración puede tener que soportar períodos prolongados de 
ausencia del empleado a resultas de la acumulación, tendrá 
argumentos adicionales para oponerse a que tal disfrute se 
verifique en el momento propuesto por el empleado, si bien 
no se podrá imponer a resultas de ello al empleado el trocea-
miento del período acumulado.

DISPOSICIÓN ARBITRAL

Se declara que el art. 26.3 y 4 del VI Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía reconoce al trabajador o trabajadora un derecho a 
unir el descanso alternativo por domingos y festivos trabajados 
a las vacaciones anuales, como una facultad de acumulación 
atribuida a los mismos que no puede ser denegada por la Ad-
ministración en base a necesidades del servicios.

El presente Laudo Arbitral, de carácter vinculante y de 
obligado cumplimiento, tiene la eficacia jurídica de convenio 
colectivo, en los términos estipulados por el artículo 91 del 
Estatuto de los Trabajadores y el artículo 4 del Reglamento 
del Sercla. Asimismo, se entiende equiparado a las senten-
cias firmes a efectos de su ejecución judicial, en los términos 
contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

El presente Laudo Arbitral, de conformidad con el art. 91 
del Estatuto de los Trabajadores, puede impugnarse ante la 
sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
a tenor de lo establecido en los artículos 161 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Laboral para el procedimiento de im-
pugnación de convenios colectivos.

Por el Servicio Extrajudicial de Resolución de Conflictos La-
borales de Andalucía se procederá a la notificación del presente 

Laudo a las partes del procedimiento arbitral, así como a la au-
toridad laboral a efectos de su depósito, registro y publicación 
en los términos previstos en los artículos 90 y 91 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el art. 4 del Reglamento del Sercla. Dado 
en Sevilla, a 7 de mayo de 2009. Fdo.: Jesús Cruz Villalón. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 5 de junio de 2009, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la limpieza del Hospital de la 
Merced de Osuna en la provincia de Sevilla, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el comité de empresa de la empresa Valoriza Facili-
ties, S.A.U., ha sido convocada huelga que, en su caso, po-
drá afectar a la totalidad de los trabajadores de la limpieza 
del Hospital de la Merced de Osuna en la provincia de Se-
villa, desde las 7,30 horas a las 24,00 horas del día 15 de 
junio, desde las 00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 16 
de junio, desde las 7,30 horas a las 24,00 horas del día 17 de 
junio, desde las 00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 18 
de junio, desde las 7,30 horas a las 24,00 horas del día 19 de 
junio y desde las 00,00 horas hasta las 7,30 horas del día 20 
de junio de 2009.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funciona miento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la limpieza del Hospital 
de la Merced de Osuna prestan un servicio esencial para la co-
munidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida 
de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administra-
ción se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial 
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que 
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de 
protección del referido servicio prestado por dicho personal co-
lisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud pro-
clamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalu cía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-


